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REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIMA 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL ARTE Y LA CULTURA 
 
 

ARTÍCULO 55.- El Instituto Municipal del Arte y la Cultura es la dependencia encargada de la 
promoción, difusión, desarrollo y fortalecimiento de la identidad y la actividad cultural y 
artística en el municipio, contando para ello con las siguientes obligaciones y atribuciones:  
 
I. Fomentar y fortalecer la acción interinstitucional orientada a generar estrategias y acciones 

que incidan sobre el desarrollo del arte, la promoción de la cultura, el fomento de la identidad, 

la conservación del patrimonio y en general la recuperación del tejido social;  

II. Enriquecer y diversificar la programación de los festivales generados por la institución para 

garantizar calidad en la presentación de artistas y creadores y el disfrute para el público 

asistente;  

 III. Planear y promover la realización de eventos culturales, así como programas de 

iniciación artística para los habitantes de la zona urbana y rural del municipio;  

IV. Apoyar la investigación y fortalecimiento de las culturas populares, con el propósito de 

fomentar la identidad regional y nacional;  

V. Fomentar la participación y colaboración entre las diversas instituciones y agrupaciones 

artísticas y culturales, con el propósito de enriquecer las políticas culturales a desarrollar en 

favor de la población;  

VI. Establecer acuerdos de colaboración con las demás instancias municipales, con 

organizaciones de la sociedad civil, así como con los órdenes de gobierno estatal y federal, 

para la realización de actividades artísticas y culturales;  

VII. Estimular y promover a los individuos o grupos que sobresalgan en actividades artístico-

culturales;  

VIII. Generar los mecanismos necesarios para garantizar el acceso de la población a los 

bienes y servicios culturales del municipio; y  

IX. Las demás que determine la reglamentación municipal aplicable o que señale el 

Ayuntamiento.  

 

 

 

 


